
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verbal – Pertenencia de JAIRO MOYANO PRIETO contra HEREDEROS 
INDETERMINADOS Y DETERMINADOS DE CONSEJO PRIETO DE 

MOYA (q.d.p.).  
Radicado: 1100131030009 2022 00330 00. 

Ingresó: 26/06/2023 
 

En atención a la documental que antecede, se dispone, Juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

Obren en autos y ténganse en cuenta en su oportunidad, las respuestas de 

las entidades públicas y demás a quienes se les enteró de la existencia de 

este proceso en los términos del Art. 375  del CGP. 

 

Como quiera que el emplazamiento de la parte demandada y las personas 

indeterminadas se tramitó en legal forma sin que estos se hayan hecho parte 

en el proceso, se DESIGNA al profesional del derecho Dr(a) LUZ ESTRELLA 

LATORRE SUAREZ en el cargo de curador ad litem de aquellos.  

 

Secretaría proceda con su notificación y advertencias de ley; el demandante 

preste colaboración con la misma gestión, para continuar con el trámite del 

litigio.  

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

 

 
Tecm 
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